
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Direccién General de GestIon Integral de Materiaieg
y Actividades Riesgosas

INI'ORMACIONIEARCIALMFNTE RFSERVADA
i- undamentn I Fflfll,‘ Amrulu M fmmones | y I I de la Lay Federal rIe Transparmua

y Acceso 21 In IIIforIIIacIIm PI‘IIIIICII Gubernamenlui

Por un uso responsab/e del papal, [as co'pias de
conocimiento de este asunto son remifidas via elegtréniéa.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 g JUL ZUTE’

No. de BITACORA
09/AH-0993/O7/16

OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 O '7 3 4 2

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamenio en Ios ,am’cuios 135 Iraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del EquiIibrio Ecolo’gico y la Proteccién aI Ambiente; I, 2 iraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenio en Materia de Registros Autorizaciones de Importacion y Exportacién y Ceniiicados de Exponacién de PIaguIcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, X“ y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; eI Acuerdo que Establece Ia
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretariai
para el Control deI Proceso y uso de Piaguicidas, Fehiiizantes y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia ciasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de [a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y dema’s disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

QUI’MICA RANA, S.A. DE c.v.
PLOMO NO. 54 ,
FRACC. IND. ESFUERZO NACIONAL
CP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

Fi.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

QRA900522KEO 2 9 JUL 201E
VIGENCIA FINAL

TeIéIono. (55) 5605 2467 31/07/2017
—
NOMBRE COMERCIAL
TROYSAN POLYPHASE WD 17/ TROYSAN POLYPHASE LA 33/TROYSHIELD LA 33 (IPBC)
NOMERE QUIMICO / IUPAC
3- iodo-2--propynyI butyl cabamato
CATEGORIA TOXICOLOGICA cAs ESTADO FISICO

III I55406-53-6 I LIQUIDo
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION .
NO MENOS DE 17.00 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ,CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
7 882 / LITRO \8,000 I KILO , ‘ 3808.92.99
OBJETO DE LA IMFORTACION i
DISTRIBUCION I _
PAIS DONDE SE ELILBORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE E'- PROD CTO USA COLOMBIA, NUEVO LEON ~ '
USA MATAMOFIOS, TAMAULIPAS

\_ NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
I \ VERACRUZ VERACRUZ

IEL DIRECTOR DE MATERIALE Y RESIDUOS PELIGFIOSOS
Con fundamento en lo dispuesto en el art eulo 84 del Regiamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, y mediante oficio

No. DGGIMAR.710/006759 de fecha 19 fiejulio de 2016, en supIencia por
ausencia deI Director General defiestién Integral de Materiales y Actividades

/ Imesgosaefi \.\ 1

« 9/ / ,
ING JOSE §UADALVAH26SORIO MENDOZA

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OT‘CE‘wO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO " \ 2‘ ‘ k I

Ejército Nacional No. 223, CoI. Anéhuac, C.P 11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx, ‘.
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CONDICIONANTES DE ,LA AUTORIZACION
r/ \ ,

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyespreglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las Cddlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposlcién legal aplic‘able en la materia, sin perjuicio de/fla reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera orlginarse asr’ e’omo de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VU/y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga orvertido del material pellgroso autorizado en la presente, Vdeberéaavlsar de
lnmedlato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asr' como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes. )

Informativo: _
Para la expedicién de la presente autorlzaclén se recilpié como requisito previo el permlso de COFEPRIS namero 1633q0121A0293

;; ’j»

JGOM/JASL/JRWXN FC/JMHM//
C.c.e.p. QFB. Marlha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gesllén para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel‘Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@prolepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubern‘amental.- Presenter .


